
hueves 9 de Junio de 1870» 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

^¡úm. 504.
Irlicnlo de oficio.

Núm. 1634.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

QuiMas.—En cumplimiento de lo dis
puesto en el arliculo 2 o del decreto de 
S. A. el Regente del Reino de 21 de 
mayo último, ha procedido la Excelen
tísima Diputación provincial á distribuir 
d cupo que deben aprontar estas islas 
parad reemplazo del año actual, y al 

de decimas con arreglo á las 
prescripciones de la ley de quintas vi- 

cuyas operaciones se insertan 
en d presente número del Boletín ofi— 
f,al para conocimi nto del público, y 
Wiiy especialmente de los señores Al- 
Cil^s v Avuntamientos . de esta pro
Na.* "

prendidos en la declaración de solda
dos, exceptuando únicamente álos que 
hubiesen sido declarados exentos ó 
inútiles por los Ayuntamientos sin re
clamación alguna por parle de los mo
zos interesados, cuidarán devenir pro
vistos de la filiación duplicada de to
dos los indicados mozos.

3.a Para que puedan ser más bre
vemente resueltas por la Excma. Dipu
tación las reclamaciones que se hubie
ran interpuesto contra los acuerdos del 
Ayuntamiento, ya en el mismo acto de 
declaración de soldados, como las que 
se interpongan hasta la víspera de po
nerse en marcha para la capital, cui
darán los señores Alcaldes de que se 
entregue al mismo comisionado una re
lación especial de los mozos que se ha
llaren en dicho caso, haciéndose méri
to de la causa de su exención.

Dia 2: Los de Pollensa, Potreras y 
La Puebla.

Dia 3: Los de Puigpuñent, Sanse
llas y Sanlañy.

Dia 4: Los de Selva, Sineu y Villa- 
franca.

Dia 5 y 6: Los de los pueblos de 
la Isla de Menorca.

Dia 7, 8 y 9: Los de los de la Isla 
de Ibiza.

Dia 10: Los de Soller, Son Serve- 
ray Valldemosa.

Dia 11, 12 y 13: Los de esta ca
pital.

Me prometo del celo de los seño
res Alcaldes y secretarios de los Ayun
tamientos llevarán á efecto el servicio 
que les recomiendo con la mayor exac
titud y puntualidad. Palma 8 de junio 
de 1870.—José Sánchez Tagle.

fon el fin de facilitar las operacio- 
Desde entrega en caja, he creido opor- 
lln° encargar á los señores Alcaldes, 
'"'i^n de cumplir las reglas siguientes: 

?■* Con sujeción á lo prescrito en 
e'a\106 de la ley de 30 de enero 
ei^6 cuidarán de que los comisio- 

"^sque nombren los Ayunlamienlos, 
recomienda recaiga en sus se- 

^rios miénlras no tuviesen interés 
jfne Remplazo, vengan provistos de 

húmenlos, á saber: copia del alis- 
.^‘ento v del acta de la declaración de 
^,Ja(1os; una lista duplicada donde 
■ nsien por metros y milimelros las la 
p.s de los mozos destinados, asi al

4/ Los señores comisionados cui
darán de que se presenten en la Secre
taría de la Diputación lodos los docu
mentos de que se deja hecho mención 
un día antes del señalado para la en
trega en caja de sus cupos respectivos, 
de diez á doce de la mañana sin falta 
alguna. .

5.a y última. Oida la Excma. Di
putación, á tenor de lo prescrito en el 
arliculo 7.° del repelido decreto de 21 
de mayo último, he dispuesto que la 
entrega de los cupos en caja tenga lu
gar en los dias que.á conlinuacion se 
espresan, principiando las operaciones 
á las 7 de la mañana.

Núm. 1635.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES

REPARTIMIENTO de los seiscientos no
venta y tres hombres con que debe con
tribuir esta provincia para el reemplazo 
de los 40.000 hombres, decretado por 
las Corles Constituyentes en veinte y 
tres de abril último sobre el alistamien
to y sorteo del presente año, con espre- 
sion del nombre de los pueblos, del nú-

Campanet . 
Campos . . 
Capdepera. 
Coslitx . . 
Deyá . . . 
Escorca . . 
Esporlas. . 
Establiments 
Sania Lucent 
Bstallents . 
Felanitx. . 
Fornalutx . 
Inca. . . . 
San Juan . 
Lloseta . . 
Llubí . . . 
Llummayor 
Manacor. . 
San Lorenzo 
Sta. Margar 
María . . . 
Sta. María. 
Marratxí . 
Montuiri. . 
Muro . . . 
Palma. . . 
Petra . . . 
Pullensa. . 
Porreras. . 
La Puebla .

i Puigpuñenl 
Sansellas . 
Sanlaby . . 
Selva . . 
Sineu . . 
Sóller. .
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Urrilo permanente, como á la 2.‘ re- 
i । ; incluyéndose los que no tengan 
|Je ^nietro 560 milimelros: oirá re- 
J011 ó lista también duplicada espre- 
¿7 la edad de los mozos en 30 de 
Z1 ^‘^0, en la que aparezcan con 
' lda(1 SUS nombres y apellidos pa- 

y materno, la fecha de su naci-
N?0 y húmero- que les tocó en el 

Iodo en conformidad á lo man- 
sa(j °.n ios artículos 9 y 10 del espre- 
úal J. crel° inserto en el Boletín ofi- 

^umero 494.
Los mismos comisionados, que 

Venir con todos los mozos com-

Dia 22 de’ junio próximo: Los de 
Alaró, Alcudia y Algaida ,

Dia 23: Los de Andrailx, Arlá y 
Bañalbufar.

Dia 24: Los de Binisalem, Buger, 
Bañóla, Calvin y Deyá. ~

mero de muzos sorteados, del de solda
dos y décimas que respectivamente les 
han correspondido, y del pueblo á quien 
ha tocado el entero en el sorteo de dé
cimas.

Son Server 
Valldemosa । Villafranca

Isla de Mallorca.

Dia 2a: Los de Campanet, Cam-
pos, Capdepera y Coslitx.

Dia 26: Los de Escorca, Esporlas, 
Establiments, Eslallenchs y Santa Eu
genia. ,

Dia 27: Los de Felanilx e Inca.
Dia 28: Los de Fornalulx, S. Juan, 

Lloseta, Llubí y María.
Dia 29: Los de Manacor y San Lo

renzo.
Dia 30: Los de Llummayor, Santa

Margarita y Santa María. . ¡
Dia l.° de julio: Los de Marratxí, ।

Montuiri, Muro y Petra. í

Isla

407 109 2 110
23 6 2 6
65 17 4 17
54 14 5 14
40 10 7 11
14 3 8 4
31 8 3 8
45 12 1 12
52 14 » 14
52 14 » 14
93 25 » 25
19 5 1 5
18 4 8 5
16 4 3 4. --

2049 529 209 550

de Menorca.

45 12 1 12
56 15 » 15
11 3 » 3

150 40 3 40
27 7 2 7

- ———, _ - . 1
289 77 6 77

10
12
11
12

J1

66

Alayor . 
Cindadela 
Perrerías 
Mahon . 
Mercadal

Núm.0 
de mu
zos sor-

Núm.° 
de sol
dados

icados Núm.0 de hom- que de- 
en2i bres y décimas, benPUEBLOS.

doabril 
de 1870

8

apron
tar.

15
Isla de Ibiza.

Alaró . . . . . 56 15
Alcudia . . . . 21 5 6 6 San Antonio . . 35 9
Algaida . . . . 32 8 6 8 Santa Eulalia . 44 11
Andraitx . . . 65 17 4 17 San José. . . . 42 11
Artá . . . . . 59 15 8 16 S. Juan Bau!.* . 45 12
Bañalbufar . . 6 1 6 2 Ibiza............... 78 20
Binisalem . . . 41 11 » 11 63
Buger. . . . .* 11 3 8 3
Buñola . . . . 18 4 8 4
Calviá. . . . . 18 4 8 5

4
8
3
1
9

25
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2

sorteo.

RESUMEN. Sla. Maria . 4 Alavor. 3

Isla de Mallorca. 2049 529 209 550
Sta. Maria . 6 Sta. Maria -. 10

Id. de Menorca. 289 77 6 77 10.° sorteo.
Id. de Ibiza . . 244 63 25 66 Eslabliments . 6 Inca . . . 9

Total. . . 2582 669 240 693 Inca . . . 2 Eslabliments . 4
Inca . . . 10 Eslabliments . 1

Palma 8 de junio de 1870. —El Vice- Eslabliments . 3 Eslabliments . 8
presidente, José Bosich.—P. A. de la D. Estakliments . 7 Eslabliments . 5
—Silvano Font y Muntaner, secretario.

n; sorteo.
La puebla. . 7 La Puebla. . 10

Núm. 1636. La Puebla. . 2 Escorca . . 8
La Puebla. . 6 La Puebla. . 5

Nota espresiva de los sorteos de deci- La Puebla. . 1 La Puebla.. . 3
mas que se han verificado en con- Escorca . . 4 Escorca . • 9

Mar ralxí .
Montuiri .
Montuiri .

Valldemosa. 
Puigpuñent. 
San José .
Costix. .
Valldemosa.

. 7

. 20

. 10

21.°

. 23

. 29

. 21

. 12

. 13
Valldemosa. . 3

formidad á lo dispuesto en la ley de 
reemplazos vigente, de los pueblos 
que han entrado en ellos y de los nú
meros que han cabido á cada uno.

Primer sorteo.

S. Juan

Deyá . . ' 
Deyá . . 
Deyá . . 
Llum mayor. 
Deyá . .

6
1
8 
í
7

Deyá .
Deyá .
Deyá .
Deyá .
Devá .

sorteo.

9
5
2
3

10

Villafranca. .
S.Juan. . . 
S Juan. . . 
S. Juan. ; .

. 10 .
6
3
8
4

S. Juan. 2. 
Vrllafranca. 
Villafranca.
S. Juan. .
S. Juan. .

13sorteo.

1
9
7
2
5

San José . 
Campanet. 
t'oslix. . 
Puigpuñent 
Puigpuñent 
Costix. . 
Coslix. .

. 25 

. 10 

. 8 
. 24 
. 17 
. 7 
. 4

Puigpuñent . 19
Valldemosa. . 28

San Lorenzo . 
San Lorenzo . 
San Lorenzo . 
San Lorenzo . 
San Lorenzo .

10
4
5
8
7

San Lorenzo . 
Manacor. . '. 
San Lorenzo . 
San Lorenzo . 
San Lorenzo .

6
1
9
2

Muro . 
Muro . 
Muro . 
Mahon. 
Mahon.

. 3 

. 10 

. 5 
. 8 
. 6

Muro .
Muro . 
Mahon 
Muro .
Muro .

14.° sorteo.

3.° sorteo.
San Juan Bla.
Ibiza .
Ibiza .
Ibizci .
Ibiza .

o
4
1
7

. 10

2
4
9
1
7

Arta .
Arla .
Arla .
Arta .
Arlá

4.

5
8
2
4
7

Ibiza , 
Ibiza . 
Ibiza . 
Ibiza . 
Ibiza .

sorteo.
Arta ". 
Arlá . 
Petra . 
Arlá •.
Petra .

5.° sorteo.

3
2
6
8
9

. 1

. 3
, 6
, 9
. 10

Felanilx .
Felanilx. .
Felanilx. .
Sansellas .
Felanilx. . •

Alcudia. 
Alcudia. 
Pollensa 
Alcudia. 
Alcudia.

9
10

1
7
6

Sansellas 
Felanilx 
Sansellas 
Felanilx. 
Felanilx.

■15.° sorteo.

3
1
2
a
6

Pollensa 
Pollensa 
Alcudia. 
Alcudia. 
Pollensa

16.° sorteo.

Búñola 
Buñola 
Bufiola 
Buñola

* Buñola

6
7
8
5
4

Buñola 
Palma. 
Buñola 
Palma. 
Buñola

6.° sorteo.

. 9

. 1

. 10

. 2
3

Bañalbufar. 
Bañalbufar. 
Andraitx . 
Andrailx . 
Bañalbufar

4
2
5
8
3

8
9
7
4

10

Calviá. 
Calviá. 
Calviá. 
Calviá. 
Calviá.

Maria . . .
Fornakilx. .

1
5
8
4
3

7.°

7
9

Fornakilx. . 2
Fornalutx. . 4
Fornakilx. . 10

Eslallents .
Calviá. .
Calviá. .
Eslallents.
Calviá. .

sorteo.
Fornakilx.
Son Servera 
Fornalutx. 
Fornalutx. 
Fornakilx.

. 6

. 9

. 7

. 2

. 10

5
6
3
1
8

8." sorteo.

Llubi .
Llosela. 
Lloseta. 
Llosela. 
Llubi .

Algaida . .
Algaida . .
San Antonio . 
San Antonio . 
Algaida . .

. 2

. 1
. 5
. 8
. 9

17.°

. 5

. 7

. 10

. 6 
• 4

18.°

. 7

. 3
5

10
8

Andraitx .
Andraitx . 
Bañalbufar 
Bañalbufar
Bañalbufar

sorteo.
Llubi . .
Llubi . .
Llosela. .
Llubi . .
Llubi . .

sorteo.

Algaida .
Algaida .
Algaida .
San Antonio
San Antonio

I9.u sorteo.

Campos . .

7
3
6

10
4

1
3

8
9

4
9

" 2
6
1

Sla. Eulalia . 
Sta- Eulalia . 
Mercadal . . 
Mercad al . . 
Sta. Eulalia .

7
1
8
3
2

Sla. Eulalia . 5
Sla Eulalia . 10
Sta. Eulalia .
Sla. Eulalia .
Sla. Eulalia .

9
6
4

Porreras .
Porreras . 
Campos .

1
2
4

. 10
Campos . . 9

Campos 
Campos 
Porreras 
Porreras 
Porreras

20.e sorteo.

Capdepcra . 2

Sla. María .
Santañy .
Sta. Maria .

9.° sorteo.

5 Sla. Maria ,
8 Sta. Maria .
1 Sla. Maria .

7
9
2

Marratxí . 
Montuiri . 
Montuiri . 
Montuiri . 
Capdepcra 
Montuiri .

. 13 
. 18 
. 12 
. 9 
. 14 
. 3

Marratxí .
Montuiri .

8
5
3
6
7

. 17 

. 4
Capdepcra . 11
Capdeper  ̂ . 1
Capdepera 
Marralxi .
Montuiri .

. 16

. 8

. 19

Capdepera 
Marratxí . 
Marralxi .

sorteo.

Campanet.

■ 6I 
. 15 |

. 2
Puigpuñent. -.
Valldemosa. . 22
Campanet. . 14
Puigpuñent. .
Valldemosa. .

15
6

Campanet. . 1
Coslix. . . 2(
Campanet. . . 5
Cam¡)aneL 
Valldemosa.
Valldemosa 
San José . 
Puigpuñent.

• 29
. 11
. 16
. 18
. 30

Puigpuñent. . 2

Palma 8 dejuniode 1870.—El vice
presidente, José Rosich.—P. A. de la 
D.—El secretario, Silvano Font y Mun- 
taner.

Núm. 1637.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta el suministro de 
750 libras de pan ó las que se necesi
tan diariamente en la casa de Miseri
cordia de esta ciudad durante el tercer 
trimestre del presente ano de 1870.

1 .a La duración de esta contrata 
será por los tres meses comprendidos 
desde el l.°de julio hasta el 30 de se
tiembre del corriente año.

2 / La persona que lome á su car
go el suministro queda obligada á en
tregar todos los dias anles de la hora 
de ponerse el sol el número de panes 
que el director del establecimiento le 
hubiere encargado la víspera.
, 3. La clase del pan debe ser igual 
á la de la muestra que está de manifies
to en la secretaria del eslablecimiento, 
debiendo entrar precisamente en su 
confección harina de 2.a y de trigo su
perior en parles iguales."

4 .a El pan que se necesitará para el 
8 de seliembre deberá ser de primera 
calidad, sin que por esta diferencia ten
ga derecho el contratista á que se le 
abone mayor precio.

5 .a Los panes deberán ser de bue
na cocedura y del mismo dia y tener 
unos el peso de una libra mallorquína, 
y otros el de libra y media, con arreglo 
al pedido que se hará diariamente al 
contratista.

6 .a La entrega del pan se efectua
rá en la misma casa de Misericordia á 
presencia del director ó de la persona 
que este delegare.

/•a , En el acto de la entregase com- 
piobará el peso de los panes; y si es
tán fallos de peso, el contratista lo su
plirá mediante la entrega del número de 
panes necesarios para completarlo en su 
totalidad; en la inteligencia de que po
drán desecharse los panes que estén 
faltos en mas de media onza, y de que 
no será abonable el exceso sobre el pe
so marcado en la condición quinta.

8.a No se admitirá data alguna de 
panqué resulte ser inferior á la clase 
que se marca en esta contraía..

9/ Cualquiera dificultad nnp a 

ra respecto á la calidad del n CUr* 
resuella por dos peritos elegido. Será 
mismo contratista entre efnúm Orel 
seis que se le propondrá el directn^8

10. Cuando hubiere discordiaPn 
tre los dos peritos á que se refier ' 
condición anterior, procederán esk ‘í 
nombramiento de un tercero nar/3 
dirímala discordia. Caso de nueTe 
peritos no se aviniesen en el nomhr 
miento del tercero decidirá la su/' 
entre cuatro (¡ue designe el director^ 
diendo el contratista reusar dos 
ellos luego de hecho el sorteo. 86

11. Será de cargo del empresan 
el mayor precio que tuviese queab0 
narse siempre que por la mala calida¡ 
del pan ó falta de puntualidad en sueD 
trega hubiese necesidad de compra, 
en otra panaderia.

12. El contratista formará áfiü^ 
mes y conforme al modelo que se fa. 
cililará, cuenta duplicada del pan que 
hubiere suministrado durante el mismo 
documentándolo con las papeletas délos 
pedidos diarios, cuyo importe lesera 
satisfecho dentro de los primeros quin
ce dias del mes siguiente.

13. Por ningún caso previsto ni 
imprevisto podrá el empresario rescin
dir este contrato, ni dejar de cumplirlo 
en todas sus parles y serán de su cuen
ta los gastos que se causaren para su 
debido cumplimiento.

14. , La subasta será por medio de 
proposiciones en pliegos cerrados y 
tendrá lugar á las doce del dia lo del 
corriente, en el salón de sesiones de 
esta Diputación ante la comisión de be
neficencia.

15. Luego de haber dado la es- 
presada hora se procederá á la abertu
ra de los pliegos y se leerán las propo
siciones en alia voz en presencia délas 
person.as que concurran al acto.

16. Serán desechadas las proposi
ciones que no estén redactadas con 
arreglo al modelo que se inserla ¿con
tinuación y las que contengan modi&H1-* 
clones y cláusulas condicionales.

17. Leidos quesean todos los pü6' 
gos se adjudicará la subasta al mas be
neficioso postor, quedando no obslaa*6 
en suspenso iodos los efectos de ¡a511- 
basta basta que recaiga sobre ella 18 
aprobación déla Diputación.

18. Si resultasen iguales dos onia> 
proposiciones se abrirá licitación 8 1 
voz por un cuarto de hora éntrelosal1' 
lores de estas solamente. . .

19. El empresario queda oblina 
á reducir este contrato de suminislr0. 
iscritura pública tan luego como 
úpulacion lo estime conveniente,sl^ 

do de cargo de aquel los gastos coos, 
guíenles y el de una copia para 1111 
al expediente de subasta. yp.

PalmaS de jimio do 1870.—E' \ [a 
presidente, José Rosich.—P- A- 
D.—El secretario, Silvano Font y- 
taner.

Modelo de propust^üii.

Me obligo á suministrar á la 66 
Misericordia de esta ciudad el । • 
necesite para su consumo des'le jg 
julio al 30 de seliembre del c°_ . 
año al precio de......mils. decaí

M.C.D. 2022



^nn arreglo al pliego de condi- 
jnserto en el Boletin oficial nú-

(Fecha y firma.)

Núm. 4638.

Phíüode condiciones bajo las cuales se 
siicti d publica subasta el suministro de 
5.50 libras de pan ó las que se necesiten 
diawenleen el hospitalde esta ciudad 
durante el tercer trimestre del presente 
año 1870.

I a La duración de esta contrata 
<erá por tres meses comprendidos des- 
deel l.° de julio hasta el 30 de setiem
bre. ,

2 .a La persona que tome á su car
el suministro queda obligada á en

tregar diariamente antes de las siete 
de lamañana el número de panes que el 
director del establecimiento le hubiese 
encargado la víspera.

3 .a La clase del pan debe ser de 
segunda superior, conforme la mues
tra que está do manifiesto en la secre
taria del establecimiento.

4? El pan que se necesitará para 
el dia tres de julio deberá ser de prime
ra clase, sin que por esta diferencia 
tenga derecho el contratista á que se le 
abone mayor precio.

5 .a Los panes deberán tener el pe- 
sode 22 onzas Mallorquínas y ser de 
buena concedura y del mismo dia.

La entrega del pan se efectuará, 
en el mismo Hospital á presencia del 
director ó de la persona que este dele
gare.

"• । En el acto de la entrega se com- 
probaráel peso de los panes, y si es- 
^tallos de peso el contratista le su- 

mediante la enlregadel número de 
IM' necesarios para completarlo en 
íU Milad, en la inteligencia de que 
'-Sumirán los panes que esten faltos 

un^ ó mas onzas, y de que no será 
loable el esceso de los que pesen 
mástic las 22 onzas marcadas en la

No se admitirá data alguna de 
PJD que resulte ser inferior á la clase 
i'1'?6 marca en esta contrata.

; Cualquiera dificultad que ocur- 
á la calidad del pan será 

^dla pop dos peritos elegidos por el 
SejSD1° contralisla entre el número de 
‘ le propondrá el direcior.

• Cuando hubiere discordia en- 
cond05^8 Per*tos á que se refiere la 
alnf1ClkOn anlerior, procederán estos 
dirimni,|ram‘ent0 ^eun lercero Para(lue

*a discordia. Caso de que los 
miern8 ?° se avinieren en el nombra- 
Nff ^ 0’ decidirá la suerte entre 
lo c| (lUe designe el director, pudien-

Wralista recusar dos de ellos 
hecho el sorteo.

'•hiiiv ^erá de cargo del empresario 
^s'e °,r PTeci° Que tuviese que abo- 
y-| Slempre que, por la mala calidai 

h pu lualidad en su en
’ hubiese necesidad de comprarse 

l^a Panadería.
‘ /-‘i conlralisla formará á fin de 

Mj.: ^'dorme al modelo que se le 
^hi^’ CUenla duplicada del pan que 

sutniqislrado durante el mis-

mo, documentándola con las papeletas 
de los pedidos diarios, cuyo importe le 
será satisfecho dentro de los primeros 
quince dias del mes siguiente.

13. Por ningún caso previsto ni 
imprevisto podrá el empresario rescin
dir este contrato, ni dejar de cumplir
lo en todas sus partes y serán de su 
cuenta los gastos que se causaren para 
su debido cumplimiento.

lá. La subasta será por medio de 
proposiciones en pliegos cerrados y 
tendrá lugar álas doce y cuarto del dia 
15 del corriente en el salón de sesiones 
de esta Diputación ante la comisión de 
beneficencia.

15. Luego de haber dado la expre
sada hora, se procederá, á la abertura 
de los pliegos y se leerán las proposi
ciones en alta voz en presencia de las 
personas que concurran alacio.

16. Serán desechadas las proposi
ciones que no esten redactadas con ar
reglo al modelo que se inserta á conti
nuación y las que contengan modifica
ciones y clausulas condicionales.

17 Leídos que sean los pliegos, se 
adjudicará la subasta al mas beneficio
so postor, quedando no obstante en

5.a

suspenso, los efectos del remate hasta 
que recaiga sobre él la aprobación de 
la Diputación.

18. Siresultasen iguales tíos ó mas 
proposiciones se abrirá licitación á la 
voz por un cuarto de hora entre los 
autores de estas solamente.

19: El empresario queda obligado 
á reducir osle contrato de suministro á 
escritura pública tan luego como la Di- 
jutacion lo estime conveniente, siendo 
le cargo de aquel los gastos consiguien
tes y el de una copia para unirla al ex- 
)edUnle de subasta.

PalmaS dejunio de 1870.—El vice- 
)residente, José Rosich. —P. A. de la 
).— El secretario, Silvano Font yMun- 
aner. .

Modelo de proposición.

Me obligo á suministrar al hospital 
de esta ciudad el pan que necesite para 
suconsumo desde el l.° de julio al 30 
do setiembre del presente año al precio 
de.......milésimas de escudo la libra con 
arreglo al pliego de condiciones inserto 
en el Boletín oficial núm......

(Fecha y firma.)

Núm. 1639.

Pliego de condiciones bajo Us cuales se
saca á pública subasta el suministro de siciones en alta voz en presencia 
70 libras de pan ó las que se necesiten' personas que concurran al acto.
diariamente en la Casa de Eucpósilos
de esta ciudad durante el tercer tri- ciones que no estén redactadas con ar

reglo al modelo que se inserla á con-meslre del presente año 1870.

I.1 La duración de esta contrata 
sení por los tres meses comprendidos 
desde primero de julio al tr inla de se
tiembre del corriente año.

2.a La persona que lome á su car .
go el suministro queda obligada á en- ' ha-la que recaiga sobre él la aproba- 
tregarcada dos dias antes de las siete 11.....
de la mañana el número de panes que 
el director del establecimiento le hu
biese encargado la víspera.

3.a La clase del pan debe ser de

segunda superior, conforme la mues
tra que está de manifiesto en la secre
taria del establecimiento.

4.a Los panes deberán tener el pe 
so de 28 onzas mallorquínas y ser de 
buena cocedura y del mismo dia.

La entrega del pan se efecltia-
rá en la misma Casa de Expósitos á 
presencia del director ó de la persona 
que éste delegare.

6 .a En el acto de la entrega se 
comprobaiá el peso de los panes; y si 
están faltos de peso, el contratista lo 
suplirá mediante la entrega del número 
de panes necesarios para completarlo 
en su totalidad.

7 .a No se admitirá data alguna de 
pan que resulte ser de clase inferior 
á la que se marca en esta contrata.

8/ Cualquiera dificultad que ocur
ra respecto á la calidad del pan será 
resuella por dos peritos elegidos por 
el mismo contratista entro el número de 
seis que le propondrá el director.

9 .a Cuando hubiere discordancia 
entre los dos peritos á que se refiere 
la condición anterior, procederán es
tos al nombramiento de un tercero pa
ra que dirima la discordia. Caso de que 
los peritos no se aviniesen en el nom-' 
bramicnlo del tercero decidirá la suer - 
te entre cuatro que designe el direc
tor, pudiendo el contratista recusar dos 
de ellos luego de hecho el sorteo. '

10 . Será de cargo del empresario 
el mayor precio que tuviere que abo
narse siempre que por la mala calidad 
del pan ó falta de puntualidad en su 
entrega hubiese necesidad de comprar
se en otra panadería.

11 . El contratista formará áfin de 
mes y conforme al modelo que se le 

- facilitará, cuenta duplicada del pao que 
hubiese suministrado durante el mis
mo, documentándola con las papeletas 
de los pedidos diarios, cuyo importe 
lesera satisfecho dentro de los prime
ros quince dias del mes siguiente.

12. Por ningún caso previsto ni 
imprevisto podrá el empresario res
cindir esta contrata, ni dejar de cum
plirla en todas sus partes y serán de 
su cuenta los gastos que se causaren 
para su debido cumplimiento.

13. La subasta será por medio de 
proposiciones en pliegos cerrados y 
tendrá lugar á la doce y media del dia 
15 del comento en el salón de sesiones 
de esta Diputación ante la comisión de 
Beneficencia. *

14. Luego de haber dado la expre
sada hora, se procederá á la abertura 
de los pliegos y se leerán las propo
siciones en alta voz en presencia de las

15. Serán desechadas las proposi

linuacion y lasque contengan moJifica- 
cioncs 6 cláusulas condicionales.

16. LeiJos que sean los pliegos 
se adjudicará la subasta al mas bene
ficioso postor, quedando no obstante 
en suspenso los efectos del remate,

cion de la Diputación.
17. Si resultaren iguales dos ó mas 

proposiciones se abrirá licitación á la 
voz, por un cuarto de hora entre los 
autores de estas solamente.

18. El empresario queda obligado 
á reducir este contrato de suministro á 
escritura pública tan luego como la Di
putación lo estime conveniente, siendo 
de cargo de aquel los gastos consi
guientes y el de una copia para unirla 
al espediente de subasta.

Palma 8 de junio de 1870.—El vice
presidente, José Rosich.—P. A. déla 
D.—El secretario, Silvano Fonty Mun- 
lancr.

Modelo de la proposición.

Me obligo á suministrar á la Casa 
de Expósitos de esta ciudad el pan que 
necesite para su consumo desde el dia 
primero de julio al 30 de setiembre del 
presente año al precio de....... mils. de 
escudo la libra, con arreglo al pliego 
de condiciones inserto en el Boletín ofi
cial núm....... ..

(Fecha y firma.)

Núm. 1640.

liego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta el suministro de 
^5 libras de pan blanco de primera 
clase ó las que se necesiten diariamente 
en el Hospital de esta ciudad durante 
el tercer trimestre del presente año de 
1870.

1 .a La duración de esta subasta será 
por los tres meses comprendidos desde pri- . 
mero de julio al 30 de seliembre del cor- . 
riente año.

2 .a La persona que tomo á su cargo el . 
suministro queda ob igada á entregar dia- . 
riamente ánlcs de las siete de la mañana el 
número de panecillos que el direcior del 
establecimiento 1c hubiese encargado la 
víspera. ,

3 a Los panecillos deben ser de pri
mera calidad, de buena cocedura, del mis
mo día y tener el peso de 5 onzas mallor
quínas, con arreglo á la muestra que está 
de manifiesto en la secretaria del Hospital.

4 .a En cualquiera dificultad queocur- 
ra en lo sucesivo respecto á la calidad de 
los panecillos, servirá como tipo do com
paración la clase de los superiores queso 
fabriquen en las principales panaderías de 
esta ciudad.

5 .a La entrega del pan se efectuará en 
el mismo Hospital á presencia del Director 
ó de la persona que este delegase.

6 .a En el acto de la entrega se com
probará el peso de los panecillos y si es
tán faltos de peso, el contratista lo supli
rá mediante la entrega del número do pa
necillos necesarios para completarlo en su 
totalidad, pero no será de abono él esceso 
de peso que acaso resulte tener los pane
cillos sobre el tipo marcado en la condi
ción 3.a

7 .a No se admitirá data alguna de pa
necillos que resulte ser inferiorá laclase 
que se marca en esta contrata.

8,ft Cualquiera dificulta I que ocurra 
respecto á la calidad de los panecillos será 
resuelta por dos peritos elegidos por el 
mismo contratista entre el número de seis 
que le propondrá el director.

9 .a Cuando hubiere discordia entre los 
dos peritos á que se refiere la condición 
anterior procederán estos al nombramiento 
de un terceio para que dirima la discor
dia. Caso de que ios peritos no se avinie
ron en el nombramiento del lercero, deci
dirá la suerte entre cuatro que designe el 
director, pudiendo el contralisla recusar 
dos de ellos luego do hecho el sorlco.
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10 . Será de cargo del empresario el 

mayor precio que tuviere que abonarse 
siempre que por la mala calidad de los pa
necillos ó falta de puntualidad en su en
trega, hubiere necesidad de comprarlos en 
otra panadería.

11 . El contratista formará á fin de 
mes, y conforme al modelo que se le faci
litará, cuenta duplicada del pan que hu 
biese suministrado durante el mismo, do
cumentándola con las papeletas de los pe
didos diarios, cuyo importe le será satis
fecho dentro de los primeros quince dias 
del mes siguiente.

12 . Por ningún caso previsto ni im
provisto podrá-el empresario rescindir este 
contrato, ni dejar de cumplirlo en todas 
sus partes; y serán de su cuenta los gas
tos que se causaren para su debido cum
plimiento. •

13 . La subasta será por medio de pro
posiciones en pliegos cerrados y tendrá lu
gar á las doce y tres cuartos del dia quin
ce del corriente en el salón de sesiones de 
esta Diputación ante la comisión de bene
ficencia.

14 . Luego de haber dado la espresa- 
da hora, se procederá á la abertura délos 
pliegos y se leerán las proposiciones en al
ta voz en presencia do las personas que 
concurran al acto.

lo . Serán desechadas las proposicio
nes que no estén redactadas con arreglo 
al modelo que se iuserla á continuación y 
las que contengan modificaciones y cláusu
las condicionales.

16 . Leídos que sean los pliegos se ad
judicará la subasta al mas beneficioso pos
tor, quedando no obstante en suspenso los 
efectos del remate hasta que recaiga so
bre él la aprobación de la Diputación.

17 . Si resultasen iguales dos ó mas 
proposiciones se abrirá licitaciou á la voz 
por un cuarto de hora entre los autores de 
estas solamente.

18 . El empresario queda obligado á 
reducir este contrato de suministro á es
critura pública tan luego como la Diputa
ción lo estime conveniente, siendo de car
go de aquel los gastos consiguientes y el 
de una copia para unirla al expediente de 
subasta.

Palmab de junio de 1870.—El vice
presidente, José Rosich.—P. A. de la D. 
—-El secretario, Silvano Font y Muntaner.

Modelo de 'proposición.

Me obligo á suministrar al Hospital de 
esta Ciudad los panecillos que necesite pa
ra su consumo desde'el día I.0 de julio 
al 30 de setiembre al precio de mi
lésimas do escudo la libra con arreglo al 
pliego de condiciones inserto en el Boletín 
oficial número......

(Fecha y firma.)

Nüm. 1641.

riiego de condiciones bajo los cuales se 
saca ti pública subasta el suministra 
diario de 27 libras de carne para el 
Hospdal y casa de Espósilos y el de 
Id libras dos veces á la semana para 
la casa de Misericordia ó las que se 
necesiten en dichos tres establecimicn- 
los durante eUercer trimestre del pre
sente año de 1870.

1La persona que tome á su cargo 
el suministro queda obligada á entregar 
diariamente á dichos establecimientos toda 
la carne do carnero y de oveja que respec
tivamente necesiten para el consumo desde 

el dia primero de julio al 30 de setiembre 
del presente año.

2 .a Los carneros destinados á este su
ministro no podrán tener mas de tres años 
ni ménosde uno.

3 .a Tanto la carne de carnero como la 
de oveja deberán ser de superior calidad.

4 .a El contratista deberá matar las re
ses en el rástio del hospital el dia antes 
de su consumo.

O." La carne destinada al hospital de
be entregarla el empresario dividida en 
raciones de seis onzas.

6 .a La carne do oveja que resulte so
brante, después de separada la destinada 
al consumo de los establecimientos, debe
rá ser estraida del rastro el mismo dia de 
la matanza, como igualmente los piés, in
testinos y pieles de las reses muertas.

7 .a El sobrante que resulte de la car
ne de carnero podrá servir para el con
sumo del dia siguiente. Sin embargo el 
director del Hospital podrá disponer su 
eslraccion siempre que considere proba
ble que pueda corromperse.

8 .a Serán de cargo del contratista los 
gastos do matanza y cualesquiera derechos 
se adeuden.

9 .a El empresario no podrá matar en 
el rastro del hospital mas reses que las 
destinadas al consumo de los tres espresa- 
dos establecimientos, ni tampoco podrá 
expender carne en el recinto de ninguno 
de ellos.

, 10. Estará obligado á suministrar gra
tis en buen estado y á medida que se le 
pidieren las telas de carnero necesarias pa
ra la curación de los enfermos del hospi- 
ta é inclusa, ademas deberá tener siempre 
tres telas de repuesto que renovará todos 
los dias.

11. Deberá suministrar al mismo pre
cio de la carne do oveja toda la ternera 
que se necesite para el consumo del Hos
pital el primer domingo del mes do julio.

12. La carne será visada á su entre
ga por los veedores municipales ó por las 
per-onas delegadas al efecto.

13. Cualquiera dificultad que ocurra 
respecto á la calidad de la carne será re
suella por dos peritos elegidos por el con
tratista entre el número de seis que le 
propondrá el director.

14. Cuando hubiere discordia entre 
los dos peritos á que se refiere la condi
ción anterior, procederán estos al nombra
miento de un tercero para que dirima la 
discordia. (aso de que los peritos, no se 
aviniesen en el nombramiento de tercero, 
decidirá la suerte entre cuatro que desig
ne el director, podiendo el contratista re
recusar dos de ellos luego de hecho el 
sorteo.

15. El contratista formará á fin de 
mes, y conforme el uso de lo que se le 
facilitará, cuenta duplicada de la carne 
que hubiese suministrado durante el mis
mo, documentándola con las papeletas de 
los pedidos diarios, cuyo importe le será 
satisfecho dentro de los primeros quince 
dias del mes siguiente.

16. Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir es
te contrato, ni dejar do cumplirlo en to
das sus parles, y serán de su cuenta los 
gastos que so causaren ¡ara su debido 
cumplimiento.

17. La subasta será por medio de pro
posiciones, en pliegos cerrados v tendrá 
logar á la una de la tarde de) dia 13 del 
corriente en el salón de sesiones de esta 
Diputación ante la comisión de Benefi
cencia.

18. Luego de haber dado la espresa- 
da hora, se procederá á la abertura de 
los pliegos y se leerán las proposiciones 
en alta voz en presencia de las personas 

que concurran al acto.
19. Serán desechadas las proposicio

nes que ño estén redactadas con arreglo 
al modéio que se inserta á continuación y 
las que contengan modificaciones y cláu
sulas condicionales. •

20. Leidos que sean los pliegos, se 
adjudicará la subasta al mas beneficioso 
postor, quedando no obstante en suspenso 
los efectos del remate hasta que recaiga 
sobre él la aprobación de la Diputación.

21. Si resultasen iguales dos ó mas 
proposiciones se abrirá licitación á la voz 
por un cuarto de hora entre los autores 
de éstas solamente.

22. El empresario queda obligado á 
reducir este contrato de suministro á es- 
crilura pública tan luego como la Diputa
ción lo estime conveniente, siendo de car
go de aquel los gastos consiguientes y el

Núm. 1642.

CIUDAD DE PALMA. 1
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta capital los fruto; ' 

y artículos de primer a necesidad que á continuación se espresan, durante la 
semana última.

Medida y peso 
castellano. Escndos. Mils.

Medidc 5 peso 
decimal. Escudos. Mils.

Trigo candeal.................. fanega. . . 5 100 bectólilro. . 9 189
Trigo extranjero . . . . id. . . . 5 100 id..............9 189 H

Id. menudo................ id. . . . id..............
Jega estrangera.............. id. . . . 5 250 id..............9 ¡59 V?
Cebada ........................... id. . . . 2 400 id.. . . . 4
Habas............................... id. . . . 3 900 id.............. 7 026 Por
Habichuelas del pais . , id. . . . 9 000 id.............. 16 816 «J

Id. estrangeras. . . . id. . . . 7 350 id..............13 2U D™
Guijas........................... .... id. . . ." 4 800 id.............. 8 618
Garbanzos........................ arroba. . 1 660 kilogramo . » lií des
Arroz............................ id. . . . 2 020 id.............. p 174 el
Patatas.............................. id. . . . » 680 id.............. » 059 sad
Aceite de 1.a clase . . . id. ... , 5 000 litro. . . . B 391 nes

Id. de 2.a id ... . id............... 4 900 id.............. D 390 ma
Vino.................................. id.............. 1 230 id.. . . . » 0¡6
Aguardiente.................... id............... 3 200 id.............. » 22i SjJ
Vaca . . . ■.................... libra. . . . » 260 kilógramo . B .564
Carnero........................... id............... » 260 id.............. » 564
Tocino.............................. id............... D 330 id.............. » 117
Algarrobas....................... quintal. . . 1 870 id.. . . . B 039
Almendrón....................... id............... 25 900 id.... . B 550
Queso............................... id. . . . . 25 900 id.. . . . P 550
Lana...................  . . . id.............. 37 680 id. . . . . » 801
Paja do cebada................ arroba. . . » 250 id..............B 021

Id. de trigo................ id............... » 190 id.... . B 016
Harina del pais................ quintal. . . 8 200 id..............B 111
Harina 1.a estrangera. . id............... 7 560 id..............B 160

Id...2.a................ id.............. 6 480 id..............» 136
Carbón de encina. . . . id............... 1 700 id..............P 8'Id... de mala . . . . id. . / . . 1 440 id..............» 03* l0
Leña...................... id. . . » 330 id..............» 00 i £1

Id. para horno. . . . carga . . . » 600 id..............» o»3 11

Palma 7 de junio de 1870.—El Alcalde, Rafael Manera. A
. dt

------------- -------------- —--------------------------- —------- -------------- ------ -——t(

CÓRTES CONSTITUYENTES.

Nombrada por las Corles una comisión 
parlamentaria para averiguar los abusos é 
ilegalidades que se hayan podido cometer 
por las sociedades de seguros de crédito 
y de ferro carriles en perjuicio de los aso
ciados y del crédito general déla Nación, 
ha acordado que sedé publicidad por me
dio de la Gaceta y Boletines oficiales de 
la instalación de dicha comisión á fin de 
que se le suministren las noticias y docu
mentos necesarios para poder llenar debi
damente su cometido, y en su dia dar cuen
ta á las Córtes de lo que resulte para que 

debUna * para nmrh al expedí je

Palma 8 de junio de 187o v. 
presidente, José Rosich.—-P. a del Ce* 
—El secretario, Silvano Font y Munlan^

Modelo de proposición.

Me obligo á suministrar al Hosniw 
Gasa de Misericordia y Casa de Expó2 
de esta ciudad la carne que respechv 
mente necesiten para su consumo desdar 
dia 1? de julio al 30 de setiembre 
presente año: la de carnero á ^1/ 
simas de escudo la libra mallorquinaí 
36 onzas, y la de oveja á m¡|¿' 
mas la libra con arreglo al pliego de ¿ 
diciones inserto en el Boletín oficial oú- 
mero.........

(Fecha y firma.)

resuelvan lo que estimen conveniente-
En su consecuencia, los que deseen 

dar noticias ó reclamaciones lo hardn-5¡on 
conducto del presidente de la co®- 
parlamentaria. ode

Palacio do las Corles doce de 
mil ochocientos setenta. —El g, 
Francisco de Paula Villalobos.—- 
(ario, J. Torres Mena.

placeta del 20 de MU0"

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é
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